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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS  

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA' 

Artículo-1°.-Convalídase la firma del Convenio celebrado entre el Municipio de Lanus y 
la Dirección General de Cultura y Educación de la Provincia de Bueios 
Aires, el cual tiene por objeto articular acciones conjuntas tendientes a 
mejorar la infraestructura de los establecimientos educativos utilizando 
recursos que perciba el Municipio provenientes del régimen de 
Financiamiento Educativo Ley N° 26075, y  cuyos antecedentes obran de 
fojas 1 a 13 del Expediente S-78.804I14 D.E. y D-00012/15.- H.C.D.- 

ArtícuIo2°.-Cornuníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 12 de marzo de 2015- 

- 
Arq ALICIA NOEMI MARQIIEZ 

SECRETARIA 
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE o 

1.04 

Inq'HECTOR ANTONIO BONFIL,O 
FRE3IONTE 

HONORABLE CONCEJO DELIBI 	ANTE 
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CCIÓN GENERAL DE CU JURA Y EDUCACIÓN 	 BUENOS AIRES PROVIN(;A 

 

CONVENIO 

  

    

Entre la DIRECCIÓ M GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN DE L,,1  PR VONCIA DF: 

y . 

ir 

BUENOS AIRES representada en este acto por su titular Doctora NORA DE LUCIA, ;on 

domicilio en Calle 13 entre 56 y  57 de la Ciudad de La Plata, denominada en adelante "LA 

DIRECCION", y la MUNICIPALIDAD DE LANUS, representada en este acto por el Señor 

Intendente DR. DR10 HUGO DIAZ PEREZ, con domicilio en AVDA. HIPOLJTO 

YRIGOYEN 3859 de ¡a Ciudad de LANUS en adelante "EL 

MUNICIPIO", acuerdan celebrar el presente Convenio sujeto a las siguientes cláusulas: 

CLÁUSULA PREUí1iNAR: La Ley N° 26895, de Presupuesto General de la Administración 

Nacional, establece la vigencia del artículo 70  de la Ley N° 26075 	Financiamiento 

Educativo-, asegur ndc el reparto automático de los recursos a los municipios paa cubrir 

gastos ligados a la flnalidad educación. 

A su vez, Ley N° 14552 de Presupuesto General de la provincia de Buenos Aires, 

dispone que lOS r3cursos que perciba la Provincia en virtud dé la vigencia durante e! 

ejercicio fiscal 2014 del artículo 7 de la Ley Nacional 26075, serán distribuidos entre los 

Municipios en forma automática, según las pautas establecidas en Ci artículo 10  j 

concordantes de a Ley 10.559 y modificatorias, debiendo destinarse 103 mismos a 

finalidad Educacióo. 

Con el objeto aue los Municipios den acabado cumplimienio con la finalidd 

establecida en las normas ctaoas, es necesario articular conjuntas tendientes a mejorar la 

infraestructura básica de los establecimientos educativos de la provincia 

CLÁUSULA PRiEJiu E Dresente Convenio tiene por objeto articular ecciones conjuntas 

tendientes a meorar ía infraestructura de los establecimientos educativos utilizando 

recursos que perciba "L MUNICIPIO", provenientes del régimen de Fínancianniento 

Educativo Ley 26. 

CLÁUSULA SEGUNDA: 'EL MUNICIPIO" se compromete a ejecutar las obras que se 

acuerdan por el presenta y oua se detallan en a! Anexo Único, según Pran de Trabalo 
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ECÓÍÓN GENERAL DE CULTUR A Y EDUCACIÓN BUENOS AIRES PROVINCIA 

   

borde á Is Especificaciones Técnicas, Memoria Descriptiva, Cómputo, presupuesto y 

iens ddcumentación íécnica. 

La documentación técnica que haya sido elaborada por "EL MUNICIPIO" deberá ser 

visada por la Dirección Provincial de Infraestructura Escolar. 

CLÁUSULA TERCERA: La totalidad de los fondos que demanden las obras acordadas 

serán aportados por 'EL MUNICIPIO", siendo éste responsable de la administración y 

realización del seguimiento de la obra, acorde a las especificaciones técnicas y plan de 

trabajo. 

CLÁUSULA CUARTI: La supervisión técnica de las obras será realizada por la "L 

DIRECCIÓN", a través de la Dirección Provincial de Infraestructura Escolar quien procederá 

a verificar la correcta jecución de las mismas. 

CLÁUSULA QUINTk: "EL MUNICIPIO" será responsable sobre los riesgos propios de la 

ejecución de las obras, entre-; los que pueden mencionarse: los gastos inherentes dal 

personal afectado a las obras, debiendo dar cumplimiento a las leyes y disposiciones 

vigentes en materia Íliboral, previsional, asistencial y de seguridad, así corno a la cobertura 

por accidente de trabajo y los riesgos por Responsabilidad Civil del personal afectado a la 

obra, de terceros o subcontratistas silos hubiere, y todo otro riesgo u accidente que pueda 

ocurrir como consecuencia de dicha ejecución. 

CLÁUSULA SEXT: Resultan de aplicación para todos aquellos aspectos legales de 

emprendimiento no Previstos en el presente Convenio, el Decreto Ley 6769/58, la Ley de-

Obras 

e

Obras Públicas de la Provincia de Buenos Aires N° 6021 y su ReglarnentaGión. 

CLÁUSULA SÉPTiA: El presente convenio entrará en vigencia una vez que sea 

autorizado por Ordenanza dtada por el Honorable Concejo Deliberantey aprobado por 

acto administrativo dictado por !a Dirección General de Cultura y Educación. 

CLÁUSULA OCTAVA: Las partes firmantes constituyen domicilio a todos los efectos 

legales en los indicados "utsupra" y se someten a los Tribupales Contencioso 

r~ - 
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jECCIÓNGEJ ERAL DE CULTURA Y EDUCACÓM 
o 

BUENOS AIRES PROVlNCt 

Administrativos del Departamento Judicial de La Plata haciendo expresa renuncia a 

cualquier otro fuero o jurisdicción que pudiere corresponder.  

En' prueba de conformidad, en la Ciudad de La Plata, a los JO días del mes 

se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un 

solo efecto. 

iv 

-r 	Pí,iflC 	e EuerLCi.ie 

t) V'MJ'P Ú¼L 

/ 



1 

op 



4 

o 

1. 

  

f 

   

1 

      

1EcCIÓNGENERAL DE CULTURA? EDUCACIÓN 

     

   

BUENOS AIRES PROVINCR 

 

      

* 

1 

iv 

Administrtivos del Departamento Judicial de La Plata, haciendo expresa renuncia a 

cualquier Ótro fuero o jurisdicción que pudiere corresponder.  
, -' 

En prueba de conformidad, en la Ciudad de La Plata, a los J-' 	días del mes 

de 	 de.2!. se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un 

solo efecto. 
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muntapio de 

MUNICIPIO DE L/NUS 

SECRETARIA DE OBRAS )E lFiFRAESIRUCTUitA 
DIRECCION DE ARQUITECTURA 
OBRA: 'E.E.M. N2  8 111V PIEDRBUENA  -  REMODELAOO1 DE VESTUARIOS EI'. 
CAMPO DEPORTIVO" 

-MEMORIA DESCRIPTIVA- 

Se llevara a cabo la reniodelación de los vestuarios en el campo deportivo k E.E.M. 

N28 CneI, Luis Piedra Uuena, sita en la calle Arias n2 1.935,  Lanús Este, debido al 

deterioro que presentan los mismo por el paso de los años, por su uso constante y su 

concurrencia. 

Dentro de esta escuela hay un sector deportivo donde se encuentran los ve;tuarios 

que utilizan los alumnos luego de sus actividades físicas, es por eso la importa ncia de 

esta obra, ya que el lugai debe estar en óptimas condiciones para su uso. 

Se demolerán las veredas perirnetrales del núcleo húmedo, se rellanara y compactara 

para nivelar este espacio, para luego realizar el contrapiso y carpeta a nuevo con 

terminación en hormigón peinado y endurecedor de superficie. 

En el interior se demoerán y removerán los pisos, revoques, revestimientos, los 

inodoros y artefactos qu,:i existan dentro de los dos baños/vestuarios y los dos locales 

contiguos, 

Se distribuirá mejor los espacios dentro de cada local, para un aprovechamiento 

óptimo de las instalacion ts nuevas. 

Se colocaran nuevos soLdos, revestimientos cerámicos, mingitorios, duchas, hachas, 

griferías e inodoros, tamLién las aberturas (puertas y ventanas), la instalación sanitaria 

se hará completa, agua tría /caliente, y cloaca con la adecuada conexión a la :aería 

principal existente. Se proveerán los tanques de reserva y los termotanques. 

En la cubierta de losa e:istente se impermeabilizara con membrana, y se coiocarán 

canaletas y cenefas para tina terminación adecuada. 
La instalación eléctrica se hará a nuevo por completo con los artefactos dentro y fuera 

del vestuario. 

Por último, antes de la limpieza final de obra, los locales serán pintados por completo. 

El Plazo previsto para la Obra es de Noventa (90) días corridos. 

Presupuesto Oficial: $ 779a9,Za 
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Realización de canaleta con desagües Mi 	18,00 	413,60 	 7.534,80 

Realización de valla perimel ral Ml 	40.00 	152,00 	 6.080,00 

Limpíeza periodíca y final Ud 	1,00 	39.250,00 	 39.250,00 

DenrolLión de vereda existente 

S'rvramier,'o de suelo 

M2 	10,90 	98,64 	 1.075,22 

M2 	10,90 	99,39 	 1.083,30 

Recuadro de escalinata de acceso 

superficie M2 	10,90 	465,53 	 5.074,28 

GL 	1,00 	2.800,00 	 2.800,00 

DE molición de revestimiento existente M2 	109,60 	64,74 	 7.095,50 

(arRe, transporte y descarga de escombros 

Demolición de piso M2 	92,42 	64,74 	 5.982,95 

Peaiización de suelo interior en local M2 	92,42 	364,00 	 33.639,06 

Re.ili'acjón de instalación sanitaria 

Adaptación de cloaca 

Ud 	7,00 	8.060,00 	 5i1420,00 

Ud 	7,00 	2.275,00 	 15.925,00 

Realización de revestimiento M2 	109,60 	364,00 	 39.894,40 

Reposición de ventanas con rejas 

Reposición de puertas Ud 	6,00 	4.745,00 	 28.470,00 

Ud 	8,00 	3.850,00 	 30.800,00 

Reposición de lavatorios Ud 	2,00 	850,00 	 1.700,00 

Reposición de griferias lavatorios Ud 	3,00 	3.094.00 	 9.282,00 

Reposición de griferias automaticas mingitorios 

Reposición de tanque de reserva 

Reposición de termotanques electricos 

Ud 	4,00 	3.874,00 	 15.496,00 

Ud 	3,00 	5.070,00 	 15.210,00 

Ud 	4.00 	12.935,00 	 51.740,00 

Realización de instalación electrica 

Realización de tablero sec' tonal 

Ud 	4,00 	9.880,00 	 39.520,00 

Ud 	2,00 	4.680,00 	 9.360,00 

Realizacion de iluminación exterior sobre muro Ud 	4,00 	980,00 	 3.920,00 

Realización de carpeta con pendiente 

Saneamiento de azotea M2 	157,25 	80,60 	 12.6/4,35 

M2 	157,25 	234,00 	 36.796,50 

Realización de imprimación M2 	162,50 	23,40 	 3.802,50 

Colocación de mingitorios 

Reposición de duchas con accesorios 

Reposición de inodoros 

Realización de revoques 

Ud 	4,00 	3.835,00 	 15,340,00 

Ud 	6,00 	1.885,00 	 11.310,00 

Ud 	2,00 	4.810,00 	 9.620,00 

M2 	159,00 	234,00 	 37.206,00 

M3 	5,60 	264,23 	 1.479,66 

Pintura interior y exterior 	 GI 	 1 	 75500 	 75.500,00 

.99,30 TOTAL 

MUNICIPIC) DE iNUS 	 rnUflICIlJJO de 

SECRETARIA DE OBRAS DE II\IF5AE.TRUCTLJRA Li  	 i 

DIRECCIONDEARQUITECTURA 

Obra: "E.E.M. Nº 8 LUIS PIEDRABIJENÁ RER/IODELACION DE VESTUARIOS EN CAMPO OEPORTIVO" 

  

Unidad Czrttadco Un¡ t. 	 Total 	
1  ITEM 
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2RET1P. DE OBRAS (E INFRAE2TRUCTURA 

BSECRETARIA DE ODR 'S DE IWRAESTRUCTURA 

RECCION DE ARQUITECTURA 

3RA: 	N 2  17 / 	1, UgERTADOR GENERAL. SAN MARTlN - REMODELAClO 

M ACCESOS" 

-MEMORIA  DESCR IPTIVA- 

La escuela relevada presenta como problernática el acceso común entre los niveles 

.Primario y secundario, situación no apta en un establecimiento educativo por la 

convivencia de grupos de alumnos de edades diferentes, los horarios no compatibles de 

actividades extra escolares, el factor del espacio que no es suficiente para la cantidad de 

alumnos que se unen en esos momentos y el control de cada autoridad de cada nivel. 
E nivel secundario mantiene sus aulas en la planta alta mientras en la planta baja se 

desarrolla el nivel primario. Esto facilita fa organización para mejorar la funcionalidad de 

os accesos independientes y la circulación de alumnos con un mayor control. 

El acceso existente se mantendría para el nivel primario exclusivamente y se generará un 

acceso independiente en el sector hoy destinado a un aula. El espacio tiene las 
dimensiones suficientes para contener un hall de acceso y portería para controlar el 
ngreso y egreso de los alumnos, mediante un paso hacia la escalera existentes. 

Dejando la escalera para uso de la escuela secundaria, utilizando el aula contigua como 
acceso, portería y hall de acceso. Delimitar con' un muro la subida evitando que los 

alumnos del nivel secundar,o accedan al primario y viceversa. 
En el patio trasero existen 3 aulas en desuso que deberán ser acondicionadas para uso 
scolar del niveíprimario. Las tareas serán acorde a cada caso en particular y el estudo del 

oca¡ (pintura, revoques, iluminación, calefacción, revestimientos, instalación eléctrica 

tc). Para el acceso al conjunto de aulas se realizara un semicubierto tipo galería en 

cubierta de chapa, estructura metálica , columnas reticuladas, desagües pluviales que 

onecte la puerta principal del SUM al ingreso a las aulas. 

E xisten situaciones a tener en cuenta en la obra:  

1. La escalera preseñta ímportnte desgaste, falta de mantenimiento, quedando 

separado el ángulo de borde del escalón. Es una escalera peligrosa. 
2. El hueco de escalera presenta iluminación através de ventanas que demuestran un 

patio interno de véntilación, motivo que beneficia a la circulación 	nque se 

realice un muro divisorio.. 
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3. 1..a viga donde se realzó el cateo, es de WP° , de tipo continua, soporta la carga en 

todo su recorrido, existen apeos cada 6 m, su h: es de 80cm. Es principal en el 

conjunto estructural del lugar. No puede ser alterada la estructura. 

4. Desde la planta alta se releyó los largos y se confirmó la existencia del patio 

interno, dando como resultado el desvío en la implantación de la escalera según 
proyecto y realidad. 

5. Existen aulas brindadas al patio posterior de planta baja que no se encuentran en 

uso, las mismas deben ser reparadas y acondicionadas para su uso correcto 

centralizando la totalidad del nivel primario en planta baja. Se deberá realizar una 

galería uniendo las aulas con el SUM principal. 

6. En el patio se observa la segunda escalera, uso del colegio secundario en forma 

interna para recreos. 

Plazo previsto para la Obra es de Noventa (90) días corridos. 

)resupuesto Oficial: $ 696.854,00 

Or. 	-' RJG0ERaZ 
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MUNICIPIO DE LANUS 

SECRETARIA DE OBRAS DE INFRAESTRUCTURA 

SUBSECRETARIA DE OBRAS DE INFRAESTRUCTURA 

DIECCIOi'I DE ARQUITECTURA 

OBRA: "E.P. Nº 5 / E.E.S.N2  23, MARCELINO BODOY - AMPUAC!OI DE AULAS" 

-MEMORIA DESCRIPTIVA- 

S€ llevara a cabo la ampliación de aulas en la escuela E.P. IV 5 / E.E,S, N2  23, sita en Avenida 

Rifadavia 1847, Valentin Alsina. Se construirán 5 aulas nuevas, núcleo húmedo (bnños de 

h(,mbres, de mujeres y de docentes), una pi-eceptoría y el reglamentario acceso hacia esla nueva 

pLmta. 

Su demolerá la losa de la escalera, muros de paso en la planta baja para poder generar el núcleo 

vrticaI, se reforzara la estructura existente y se adosara la nueva con las vigas y las clumnas 

dmensionadas adecuadamente. La mampostería exterior será de ladrillo portante 18x1833 y los 

interiores de 12x18x33, los tabiques divisorios en los baños serán de ladrillo hueco de 008. La 

cnbierta nueva sera simil a la existente, de chapa galvanizada, y con la colocación de cielorasos de 

durlock en sectores húmedos. 

5 colocaran a nuevo los solados, revestimientos, mingitorios, bachas, griferías e inodoros, 

también las aberturas (puertas y ventanas), zinguerías, fa instalación eléctrica se hará por 

c)mpleto en este sector al igual que la sanitaria (cloaca y agua) y la de gas, acoplándose a la ya 

e:ústente de planta baja. También se colocaran extintores y gahientes para matafugos y la 

sñalización correspondiente de la instalación contra incendios 

Por último, antes de la limpieza final de obra, la planta alta de la escuela será pintada por 

(ompleto. 

LI Plazo previsto para la Obra es de Ciento Ochenta (180) días corridos. 

resupuesto Oficial: $ 2.309.913,70 
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CANTIDAD 

UNTARIO 1 	TOTA. 

P, ECIO $ 

mUflIC)rlOde 
tA .xiilCiMO DE LANUS 	 rl i 

SECRETARIA DE OBRAS DE INFRAESTRUCTURA 	ri 
DIIECCiON DE ARQUITECTURA 

inra: "EP. N2 5/ E.E.S. Nº 23 MARCELINO BQRDOY - AMPUACOW AULAS 

Trabajos preliminares,cerco de obra, cartel de obra, obrador 

replanteo general de obra. Testeo de instalaciones y 

estrucutura existente 

emoIicion muro de paso 

dernolicion de losa para escalera 

superficie de uso en planta alta parte nueva retiro de 

-nembrana existente, construccion de contrapiso liviano y 

ivelado bajadas pluviales existentes a modificar anular 

.laraboya existente 

uperficie uso en planta alta parte existente a modif 

scaIera nueva 

riamposteria exterior en ladrillo portante :18x18x33 con 

efuerzos o 6 para trabas con revoque fino Si grueso, 

ulslacion hidrofuga 

Inamposteria interior ladrillo portante 12x18x33 con 

iefuerzos Ø6 con revoque fino y grueso, aislacion hidrofuga 

tiamposterior interior ladrillo hueco 0.08 refuerzos 06, 

revoque fino ygrueso 

(alumnas de H'A' de 15 xiS, altura minima 3.20m, respetar 

[i pendiente para la altura de mamposteria estruc 4ø8, 

E strib de 4.2 c/25cm 

encadenado perirnetral 18)(30, anillo sobre muro de planta 

Laja, estructura 4Ø 10 (a verificar estado) estrib 06 c/20crn 

cinteles 

cielorraso en sector bailo, tipo durlock 

losa: estrucutdeviguetassegún diseno 

nioditicacion de la cubierta existente en sector escalera por 

deterioro, desagüe pluvial nuevo a colocar 

puepuerta placa de madera cori visor, marco de chapa, de 

1.00x 2.00, vidrios laminados de seguridad 

e:,  $ 	18.500,00 $ 18.500,00 

rn3  1,7 $ 	1.640,00 $ 2.788,00 

gI 1 $ 	6.800,00 $ 5.800,00 

m 2  210 $ 	1.150,C1) $ 241.500,00 
111   91 $ 	580,00 5 52.780,00 

gi ]. $ 	12.800,00 $ 12.800,00 

ni2  237 $ 	1.670,00 $ 395.790,00 

m2  31 $ 	1.510,00 $ 46.810,00 

m2  11 $ 	1.510,00 13.510,00 

1,3 1,09 $ 	26.500,01) $ 28.885.00 

m3  3,9 $ 	26.500,01) $ 103.350,00 

m3  0,45 $ 	26.500,0)) 5 11.925,00 

ni2  25,75 $ 	1.300,00 $ 33.475,00 

m2  15,5 $ 	1.340,00 5 20.770,00 

rri2  210 $ 	2,450,00 $ 534.500,00 

ml 30,3 $ 	260,00 $ 7.878,00 

ml 32 $ 	110,00 $ 3.520,00 

gi 1 $ 	2.000,00 2.000,00 

/ 

u 3 $ 	5.900,00, /$ . 	I 7.700,00 

lf 

    

   

UNIDAD 

 

ITEM 

 

   

    

cubierta a construir cubierta símil a la existente, chapa 

galvanizada, cori proteccion termoacustica tipo Isover o 

smilartiranteria de madera, machimbrado visto. 

zinguerias: canaletas perimetrales con colector, babetas 

bajadas verticales en todala superficie nueva 
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II 'E!t'l TNIDAD CANTIDAD 

TOTAL  J 
PREQO $ 

UNTARIO 

ventana tipo corrediza de 2 hojas, marco y hoja de aluminio 

p'e,:hriado, vidrio laminado de seguridad de 3 + 3 ,de 1.50 x 

Jí 1.10, van Z.or aula 	 u 

¡ ventana tipo corrediza de 2 hojas, marco y  hoja de aluminio 

prepirr:ado, vidrio laminado de seguridad de 3 + 3 , de 1.20 x 

1,10 pra precepto ria 

rnosaho granitico de 30 x 30  pulido 

zocalc granitice de 10 x 30 

ceramrco alto transito de 40 x 40 

zolcaluceramico8x40 

sobre pared ceramica 

tablero metalico 

interruptor termomagnetico 

interruptor automaticoo bipolar 

bocas iluminacion 

bocas tomas (se colocara un boca de te¡) 

equipo fluorescente Zx 36W c/louver p/ aplicar de chapa 

esmaltad ac/cu b rezoca los y doble barra¡ 

tipo plique plafon de 1 lampara 

vnti ador de pared de 3 patas 045, motor reforzado rejilla 

de prtecc 

cañeia cloacal PVC p/boca. Desagüe clocal, ramal y camaras 

según diseño 

instaicion agua fria y caliente, PPT, hP pl caca artefact 

inodoro corto con asiento tapa y mochila 

mingitorio mural c/ griferia temporizada 

bachaAi°ø0.30 

tanque tricapa sobre baio 

mesuda de granito con zocalo a medida 

grife'ia monocornando 

accesorios en general 

espejo 

caii&ria derivacion de ultima boca, embutida en paredes y 

solados,LLP y rejillas de ventilacion caijeria tipo epoxi por 

bocu y LIP  

calefactor TB 40001(cal/h 

6 	 6.200,00 $ 	 37.200,00 

u 1 $ 	5.800,00 $ 	 5.800,00 

u 2 $ 1.350,00 $ 	 2.700,00 

u 1 $ 1.200,00 $ 	 . 1.200,00 

u 2 $ 8.500,00 $ 	 1700000 

u 4-$ 4.000,00 $ 	 16.000 

'

.00 

u 3 $ 4.500,00 $ 	 13.500,00 

u 1 $ 3.800,00 $ 	 3.800,00 

U 1 $ 3.000,00 $ 	 3.000,00 

m2  190 $ 1.090,00 $ 	207.100,00 

ml 113,26 $ 520,00 $ 
mZ 20,75 $ 890,00 $ 	 18.467,50 

ml 45 $ 310,00 $ 	 13.950,00 

m2  120 S 650,00 $ 	 78.000,00 

u 1 $ 1.240,00 $ 	 1.240,00 

u 3 $ 260,00 $ 	 780,00 

u 1 $ 980,00 $ 	 980,00 

u 14 $ 750,00 $ 	 10.500,00 

u 16 $ 750,00 $ 	 12.000,00 

11 $ 1.230,00 $ 	 13.530,00 

u 3 $ 880,00 $ 	 2.640,00 

u 7 $ 2.630,00 $ 	 18.410,00 

gl 1 $ 	32.400,00 32.400,00 

gI 1 $ 25.600,00 25.600,00 

u 5 $ 2.300,00 $ 	 11.500,00 

u 3 $ 3.150,00 9.450,00 

u 5 $ 1.750,00 $ 	 S.70,00 

u 2 $ 1.170,00 S 	 2,340,00 

m2  2 $ 2.400,00 4.800,00 

u 5 $ 1.100,00 5 	 5.500,00 

gl 1 $ 3.680,00 3.680,00 

u 1 $ 750,00 $ 	 750,00 

gI 1 $ 35.200,00,, 	 35.200,00 

u 4 $ 6.100,0',/$ 	\ 	\ 	24.400,00 

14 

ventana tipo corrediza de 2 hojas de AL,0.80 x 0.60 para 

baños 

ventana tipo oscilobatientedeo.40x0.6obaño 

ventar, a corredor: de Al 1.80 x 1.10 

puerta interiores en baños, 0.70 x 2.00, de Al  

puerta de acceso a baterias de baños 0.90 x 1.00 

puerta corrediza de madera para interior, 0.70 ,c 2.00 

ventar a interior p/precep 1.20x 1.00 
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UNIDAD CANTIDAD 

TOTAL 	- 2.309.913,70 
e 

muros kteriores en tatex Y.  $ 	28.500,00 	$ 2. 500,00 
mu os extereriores en latex gl 1  $ 	23.500,00 	$ 23.530,00 
mi cos metalicos antioxido y esmalte gI 1  $ 	6.300,00 	$ 6.300,00 

nipregnante protector insecticida para madera gi :t  $ 	5.800,00 	$ 5.800.00 

hariiiz ignifugo para machimbre gI 1 	$ 	3.800,00 	$ 3.800,00 

deI wraso 1 	$ 	1.560,00 	5 1.530,00 

• •.•• 	 . 	.. 

extintor tipo ABC 5Kg u :t  $ 	770,00 	$ 770,00 

gabnete para matafuego y sefializacion u 1  $ 	240,00 	$ 240,00 
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